
DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de la presen-
te Ley.

SEGUNDA.–La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplica-
ción esta Ley que cooperen en su cumplimiento y a los Tribunales
y autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 27 de abril de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Orden de 2
de mayo de 1995, por la que se convoca
provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal funcionario en la Junta de
Extremadura, por el procedimiento de
concurso.
Advertido error material en la Orden de 2 de mayo de 1995, por
la que se convoca provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal funcionario en la Junta de Extremadura, por el procedi-

miento de concurso, publicada en el D.O.E. n.º 53, de 6 de mayo
de 1995, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 1830, columna 1.ª, en el apartado B) MERlTOS ESPE-
CIFICOS.

en la línea 4.

Donde dice: «...según el siguiente baremo: Los títulos académicos
relevantes...»

Debe decir : «...según el siguiente baremo:

B.1.-Titulación.

Los títulos académicos relevantes...»

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 12 de mayo de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se convocan cursos de formación
previstos en el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura para 1995 (primera
convocatoria).

El Plan de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 1995 contempla las actividades dirigidas a la formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que deben celebrarse a lo largo de todo el presente año.

Consciente de esta exigencia la Dirección General de la Función
Pública convoca para el primer semestre de 1995 las siguientes
actividades formativas:

Un Curso de Formación de Formadores/as
Cinco Cursos de Comunicación e Información al Ciudadano
Tres Cursos sobre Lenguaje Administrativo
Dos Cursos sobre Registros y Archivos
Un Curso sobre Archivo y documentación.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta resolución, se ajustará a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la Junta
de Extremadura que se encuentre en situación administrativa de
activo, excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos, así como
de servicios especiales, y que reúna todos los requisitos que se es-
pecifican en cada uno de ellos.

Cuando así se especifique, tambien podrá participar el personal de
los organismos Autónomos de la Junta de Extremadura y el de las
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empresas de ella dependiente, el personal de la Asamblea de Ex-
tremadura, así como de la Administración Local.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de
los cursos, desearan participar en las actividades previstas para es-
ta primera convocatoria de 1995, deberán solicitarlos mediante
instancia ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo II, cum-
plimentando todos sus datos.

Por cada actividad convocada se formulará una sola solicitud; en el
caso de que una misma actividad se celebre en varios lugares dis-
tintos, se rellenará una sola solicitud indicando la preferencia de
localidad.

Las instancias se remitirán a la Dirección General de la Función
Pública de la Consejería de Presidencia y Trabajo (Avda. del Gua-
diana, s/n. 06800-Mérida - Fax 924-38 58 01), dentro del plazo
señalado en el Anexo I para cada curso.

Necesariamente, las instancias suscritas por el personal que desee
participar en los cursos objeto de esta convocatoria, deberán ser
autorizadas por el responsable administrativo. En caso de que esta
autorización no sea concedida, el responsable administrativo deberá
hacerlo constar justificadamente en la instancia presentada por el
empleado público.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por la Dirección General de la Función Pública a pro-
puesta del Comité de Selección, quien tendrá en cuenta los crite-
rios particulares de selección, los contemplados en el Plan de For-
mación y las siguientes circunstancias:

–Que se otorgue preferencia al personal funcionario y laboral fijo
sobre el interino y temporal, en su caso.

–Que, en último extremo, se proceda por sorteo.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por el Comité encargado al res-
pecto, la Dirección General de la Función Pública pondrá en conoci-
miento de los seleccionados su admisión al curso solicitado, así como
a las Secretarías Generales Técnicas correspondientes para su conoci-
miento y con el fin de facilitar la asistencia a los interesados e inte-
resadas con tiempo suficiente al desarrollo de los cursos de formación.

Aquellas personas que no reciban comunicación de la Dirección
General de la Función Pública sobre su admisión a la actividad
solicitada tres días naturales antes del comienzo de cada curso,
deberán entender que no han sido seleccionadas.

En caso de que la participación a estos cursos origine a las emplea-
das y empleados públicos dietas y desplazamientos, se tendrá en
cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre
indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este respecto
por el II Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Extre-
madura, debiendo cursarlas en su Consejería de adscripción.

El titular del órgano o de la unidad administrativa correspondiente
o del centro de trabajo facilitará la salida del trabajo con la ante-
lación suficiente para que el personal pueda acceder al lugar de
impartición del curso. En todo caso deberá asegurarse el descanso
mínimo establecido en el art. 34 del Estatuto de los Trabajadores.

El trabajador que siendo seleccionado para un curso no pudiese asistir
deben comunicarlo con la mayor urgencia posible al Servicio de Rela-
ciones Laborales y de Formación de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, justificando las causas de su inasistencia. En caso de no
hacerlo, sea cual sea la causa, será excluido de participar en el resto
de las actividades del Plan de Formación para 1995.

QUINTA: CERTIFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en el
Plan de Formación para 1995, organizados por la Dirección General
de la Función Pública, se les extenderá un certificado de asistencia y
éste será inscrito en el Libro de Registro creado a este efecto.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de cinco
días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Dirección General de la Función Pública emita el certificado que
corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios cur-
sos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Dirección General de la Función Pública,
se le dará opción al trabajador o a la trabajadora para que pue-
da cubrir esas horas en otro curso de esa misma actividad dentro
del mismo ciclo formativo.

Mérida, 12 de mayo de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO
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